
 
 

 

 

 

 

 

ANEXO 4 

PERSONAL SUBROGABLE 

  

 

PAMPLONA/IRUÑA –  

ALTSASU/ALSASUA - 

VITORIA-GASTEIZ.  

ZONA ALTSASU/ALSASUA 

(NAV-004) 



 
 
 

Pamplona/Iruña – Altsasu/Alsasua – Vitoria-Gasteiz. Zona Altsasu/Alsasua (NAV-004) 

 
Dirección General de Transportes y Movilidad Sostenible 

 Página 2 

 

 

 

ÍNDICE 

 

1. ANTECEDENTES ............................................................................................................ 3 

2. APÉNDICES ................................................................................................................... 3 

3. CONCEPTOS.................................................................................................................. 4 

APENDICE 1.- RELACIÓN DE PERSONAL DE CONDUCCIÓN QUE PUEDE CONSTITUIR LA 
DOTACIÓN MÍNIMA DE PERSONAL QUE LA CONTRATISTA DEBERÁ ADSCRIBIR Y 
SUBROGAR POR APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 73.2.G) Y H) DE LA LOTT ............................ 6 

APENDICE 2.- RELACIÓN DE PERSONAL QUE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS, A LOS QUE 
PUEDE AFECTAR LA SUBROGACIÓN POR APLICACIÓN DEL TÍTULO IV DEL ACUERDO 
MARCO ESTATAL SOBRE MATERIAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA, 
MEDIANTE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MÉCANICA DE MÁS DE NUEVE PLAZAS INCLUIDO 
EL CONDUCTOR, Y LOS CONVENIOS COLECTIVOS PARA EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE 
VIAJEROS POR CARRETERA DE APLICACIÓN. ................................................................ 24 

APENDICE 3.- % DEDICACIÓN JORNADA ANUAL DEL PERSONAL A LA CONCESIÓN, 
COMUNICADA POR LA EMPRESA EN LAS TABLAS DE LOS APÉNDICES ANTERIORES. ...... 36 

 

 

 

  



 
 
 

Pamplona/Iruña – Altsasu/Alsasua – Vitoria-Gasteiz. Zona Altsasu/Alsasua (NAV-004) 

 
Dirección General de Transportes y Movilidad Sostenible 

 Página 3 

 

1. ANTECEDENTES 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley Foral 2/2018, de 13 
de abril, de Contratos Públicos, la empresa La Burundesa S.A.U., que viene prestando 
los servicios objeto del contrato a adjudicar, proporcionó al Servicio de Planificación y 
Régimen Jurídico de Transportes la referida información, con fechas 10 de enero de 
2020 y 15 de enero de 2021.  

Dicha información se remitió con fecha 20 de enero de 2021 a la 
representación sindical de dicha empresa, a efectos de que emitiesen el informe 
previsto en el referido artículo. Con fechas 8 y 12 de febrero de 2021, la 

representación sindical emitió dicho informe dando su conformidad a la información 
facilitada por la empresa. 

2. APÉNDICES 

De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 2.7 de las Prescripciones 
Técnicas, la información proporcionada por La Burundesa S.A.U se ha organizado de la 
siguiente manera: 

- APÉNDICE 1: Relación de personal de conducción que puede constituir la 
dotación mínima para la prestación de los servicios que la contratista deberá adscribir 
y subrogar por aplicación del artículo 73.2.g) y h) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 

Ordenación de los Transportes Terrestres. 

- APÉNDICE 2: Relación de personal que actualmente presta los servicios a los 
que puede afectar la subrogación por aplicación del Título IV del Acuerdo marco 
estatal sobre materias de transporte de viajeros por carretera, mediante vehículos de 
tracción mecánica de más de nueve plazas incluido el conductor (BOE 26 de febrero de 
2015) y en virtud de los Convenios Colectivos para el Sector de Transporte de Viajeros 
por Carretera de aplicación. 

- APENDICE 3: Porcentaje de dedicación de la jornada anual del personal a la 
concesión comunicada por la empresa en las tablas de los apéndices anteriores. 
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3. CONCEPTOS 

Para la correcta interpretación de las tablas que figuran en los Apéndices nº 1 y 
nº 2 del presente Anexo, se indica a qué corresponden los conceptos señalados con el 
número de referencia: 

(0) Convenio colectivo de aplicación al empleado 
 
 Convenio colectivo de la empresa La Burundesa, S.A. de Berrioplano. 

Código número: 31100252012013. Publicado en el Boletín Oficial de 
Navarra nº222 de 17 de noviembre de 2016. 

(1) Antigüedad reconocida anterior a la fecha de alta. 

(2) Clave del contrato del SEPE: 100, 150, 401, 402, etc. 

(3) Nombre de la localidad asignada, de forma tácita o explícita. 

(4) Disfrute de reducción de jornada: causa y porcentaje. El coste total de 
empresa indica si el coste corresponde al coste anual con o sin reducción de 
jornada. 

(5) Total de costes salariales percibidos por el/la trabajador/a. 

(6) Si el/la trabajador/a no percibe este concepto: N/A. Si dicho concepto está 
incluido en los conceptos de Gratificaciones Extraordinarias y Participación en 
Beneficios: "Incluido" o la cantidad. 

(7) Total de costes salariales percibidos por el/la trabajador/a derivados de la 
gestión de la empresa, no teniendo que corresponder únicamente al servicio 
por el que tienen derecho a subrogación. 

(8)  Si el/la trabajador/a no percibe este concepto: N/A o 0.  

(9) Si el/la trabajador/a no percibe este concepto: N/A o 0. 

(10) Si el/la trabajador/a percibió algún otro concepto remunerativo: concepto 
y cantidad. Si el/la trabajador/a percibió varios tipos o conceptos: cantidad por 
concepto. 
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(11) Si no existen pactos: N/A o 0. En caso de que exista cualquier tipo de pacto 
en vigor que afecte a las condiciones salariales y/o laborales el/la trabajador/a: 
concepto y/o cantidad. 

(12) Si el/la trabajador/a no percibe este concepto: N/A. En caso de que exista 
cualquier tipo de retribución no pactada, que la empresa haya satisfecho 
voluntariamente a el/la trabajador/a: concepto y/o cantidad 
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APENDICE 1.- RELACIÓN DE PERSONAL DE CONDUCCIÓN QUE PUEDE 
CONSTITUIR LA DOTACIÓN MÍNIMA DE PERSONAL QUE LA CONTRATISTA 
DEBERÁ ADSCRIBIR Y SUBROGAR POR APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
73.2.G) Y H) DE LA LOTT 
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LA BURUNDESA S.A.U  
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APENDICE 2.- RELACIÓN DE PERSONAL QUE ACTUALMENTE 
PRESTA SERVICIOS, A LOS QUE PUEDE AFECTAR LA SUBROGACIÓN POR 
APLICACIÓN DEL TÍTULO IV DEL ACUERDO MARCO ESTATAL SOBRE 
MATERIAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA, MEDIANTE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MÉCANICA DE MÁS DE NUEVE PLAZAS 
INCLUIDO EL CONDUCTOR, Y LOS CONVENIOS COLECTIVOS PARA EL 
SECTOR DEL TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE 
APLICACIÓN.   
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APENDICE 3.- % DEDICACIÓN JORNADA ANUAL DEL PERSONAL A 
LA CONCESIÓN, COMUNICADA POR LA EMPRESA EN LAS TABLAS DE LOS 
APÉNDICES ANTERIORES. 

 

CÓDIGO DE 

EMPLEADO 
CATEGORIA % DEDICACIÓN AL SERVICIO 

BUR0086 CONDUCTOR 87,97% 

BUR0199 CONDUCTOR 64,05% 

BUR0207 CONDUCTOR 86,42% 

BUR0217 CONDUCTOR 92,17% 

BUR0247 CONDUCTOR 51,56% 

BUR0379 CONDUCTOR 70,43% 

BUR0454 CONDUCTOR 73,09% 

BUR0482 CONDUCTOR 71,10% 

BUR3270 CONDUCTOR 94,50% 

BUR3573 CONDUCTOR 73,88% 

BUR3651 CONDUCTOR 54,4%(*) 

BUR4032 CONDUCTOR 57,52% 

BUR4224 CONDUCTOR 93,74% 

BUR0090 CONDUCTOR 43,46%(*) 

BUR3319 CONDUCTOR 45,13%(*) 

BUR3731 CONDUCTOR 43,17%(*) 

BUR0170 JEFE DE ESTACIÓN INFORMACIÓN NO NECESARIA  

BUR0285 OFICIAL 1ª INFORMACIÓN NO NECESARIA  

BUR0303 INGENIERO INFORMACIÓN NO NECESARIA  

BUR0594 OFICIAL 1ª INFORMACIÓN NO NECESARIA  

BUR0636 TAQUILLERO INFORMACIÓN NO NECESARIA  
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CÓDIGO DE 

EMPLEADO 
CATEGORIA % DEDICACIÓN AL SERVICIO 

BUR0635 TAQUILLERO INFORMACIÓN NO NECESARIA  

BUR0637 TAQUILLERO INFORMACIÓN NO NECESARIA  

BUR0679 OFICIAL DE 1ª INFORMACIÓN NO NECESARIA  

BUR3835 OFICIAL DE 1ª INFORMACIÓN NO NECESARIA 

BUR2594 JEFE DE TALLER INFORMACIÓN NO NECESARIA 

(*) Ver aclaración correspondiente al pie de la tabla del trabajador/trabajadora 
que ha sido indicada por la empresa. 

 


